
  

. ” REPYBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN Mo. 98-2-2-1- 
: 0015727 

OTTON NORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habuendo transcurrido ms de tremta dias de haberse declarado la inuctividad de las comoeñses constantes e 

este considerondo, Sib ove hubieren superado si exfado de imc tr idad. se emcoentran 2Ncursas en le Crused de disolución 

srevista en el inciso do. del articulo 3 de la les 31. retormatorío e la de Coepañios, laz siguientes compañids;       

      
     

  

EXP. No. NONBRE DE LA COMPARTA CANTON KDT. F. CONST. DOMICHIO Nos -INSC. RM 

$335, EXPOSHIBRA 5.8. GUATAQUIL 26 87-04-07 GUBYABUSL Hd 005 

a 50014 EXPOTER 5.ñs * 29 88-04-08 : 1553 88-01 
21949 EXPRODECH S.A. : o ti * Hey 0d 
09024 EAPROFRITES S.h. ESPORTADORA 

Y PRODUCTORA DE FRUTALES t 7 91-09 : 34073 01-10-25 
2508 F.0.L.0.53. INTERNACIONAL 

t. LIDA. " io 82-04-12 : 1851. RETA 
ys FABRICA DE BAS CORBÓNICO C.A. 

FABAS : 2 39-64-00 : 90427 

de FACINNE S.f. SELENA UNITS 93-62-23 : 94-30 

71139 FAGNALO S.ñ. EUAABIL 994024 » 94-12-45 
Tea FALLEFNA 5.5. * 3 o * 
SO FARGLORP S.A S.ELENA UNICA 74-02-04 ” 

71407 FANICO 5.8. FAMICUSA GUAYAQUIL 4 41005 : 
0700 FARILICORE Du. . A A : 

FARMAINTER 1.A. * TO 900 z 
FARAARO FARMACIAS MACHADO 

ROMÁN €. LID. » 2 mid : 1191 98-04-15 

22508 FAUSTO ALFREDO PLGAS €. 
CIA. LTDA. A * A 

: FELKER buho sUntABBD, 21 94-04-25 . A A 
i FELET Sot " 4 * 1517 051 
: a FENFA Ge * ¿A 09 " lodol 44-103 

: FERLARVILLA S.A. “ Eo a-68-45 , PARIO GD 

. FERMOSA Seña * 2 vda , 85h "3-04 
' FERRASS Sh. ” "o TA-0610 * 30 4-0 F1e 

FERVI Buho * 30 24-06-14 * 2068 74-07-08 
FEVAL Bate * To MA * 19867 ?4-to-le 
FIGHAA S.A, * A ' 1173 9á-9óez7 
FIBRAS DEL ASTILLERO 

S.A. F.Diñs * 21 94-09-20 * 1360 M-ti-ol 
FIRROLESn LA. *: 2 040 z 2 “4-ul-63 

FIFUSA INRUBIL IR Ie FICUS Seña * 18 8i-iibdo il lod BArtde 

FLAT! Ae * A * 17814 — 94-11-18 

FIROPE: 5.4%. " A : Y1017 — 93-Hdel    FIMFDA >. 5%. : N “ A 

BUE el Depertasento Juridico de Bisulición + Liquidación de la intendentiz de Compañias de Quevago rl, mediante Micro 

Sd 0La1 16-98-lúgd del lo de nunirabre de 1998, ha esitido aníoras pera que se dicte la resolución que dellare la 

anión. desporos da liguidación de 135 serrionades Copramacss 

  

   

 



ma
 

a
 

P
a
 

REPUBL:CA DEL ECUÁDOR *; ”- a e 
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Foja 2 de 2 00r5727 rt a 

Kesolución No, 98-2-2-1- 0% 7 N 

4 

En ejercicio de las atribuciones deleoadas por el señor Suverintendente de Comcañias sediante Resoluciones NS. 

FON-96044 de 28 de febrero de 199 v ADN- 82 7 gel 4 de octubre de 1978: 

AESUELVES, o : o, 
> A JAMAs os : . e 

ARTICULO PRIMERO. - DG dxsueltas las SOqueñ is constantes en el driger cohsrterando de E ca 1 resplucion. 
ME 

.o > e“ z 

ARTÍCULO SEGUNDO, - NOTIFICAR. a dos rebtesentantes! Jega165' de las. iidrcadas Conoaio as nediante 1 cublicatión de 

la presente Pesclutión bue se reslizata cer una sola vez, en un diario de amplix circabación $001 denptilao prancióal de 

cada una de ellas. - - 
. A + rs 

Ah e 
ARTICULO TERCERD.- ORDENAR o0ue ejecutoriada esta Resolución. en BR AErmno de SE días, ell Regisifador 

Sercantil del Cantón Guavaousiz as am5craba esta Resolución en el Registro a 5u cargo, y, di ponga las.-amas de refermhcia 

previstas en el inciso priaero del árt, 5l de la Le» de Registro. Cusblido. sentará razón + copia de lo actuado remitirá 

a la Suserintendencia de Combañias. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue ejecutadas las formaligades previstas. las comnañias se pongan en LIQUIDACIÓN, 535 

esbaroo éstas vodrán reactivarse de conforaidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER bue los Notarios señalados en el priaer considerando de esta Resolución, en el término 

de treinta dias, tosen acta del contenido de la oresénte Resolución al margen de las aatrices de las escrituras obblicas 

de constitución de las compañias citadas arterioraente. Luanlido, sentarán razón de lo acteado. 

  

ARTICULO SEXTO, - NOMBRAR Liou2dador al señor Ab. Luis Guzaáón Pérez y conterirle todas las facultades deterainadas en 

la Lev de Compañias y en los estatutos de las sociedades. a fin ge oue efectúe las overaciones de licuidación: +. disponer 

que inscribe su noabramiento en el teraino de diez días. contados desde su aceotación. en el Repistro Mercantil, a de da 
Promedad del domicilio principal Ge las cosbañ13s. 

ARTICULO SEPTIMO. - La Sunerintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monte de los gastos incurridos. Con 10s 

recargos de Lew, sean aúregados al pasivo de las conmabras. debiendo este valor ingresar a la cuenta denpalnada “Lventa de 

Operaciones de la Superintendencia de Compañies”, 

  

    

ARTICULO DETAVD.- DISPONER que los señores Registradores de l  Proviedad de jos cantones donde las compañias turieren 

bienes irauebles. no hagan las ¿N5CF1OCIONES O anolációnes, 3 terviniere en los rescactivos contratos el liguigador 

desionado por esta Institurión, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER sue se remita comia de esta Rescleción el Delegado Seneral de Rentas oel tatoral - Centro, 

1 

  

   

   

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

TOMUNIGUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia 0 Coprañia5, » Busvaguil, a 7 Dic. 1998 

Ll y 

, Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

Pe



tte = 

VIA DE COMPAÑIAS DE GUAYA QUikuo” aa coriaugan SUBES POIS, 

  

e 198, POR RESOLUCION mn 18 2e2-/- 1- COPIAR Opa minu 

RÁ CLUYE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A 
st ELA . LA come ps Fc, A 

e . e MC + 19% _ 

- 4. 

SECRETS DE E inten =NCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

SUPRA TED ICIA DE O : 
ys NC £ O 

CERT! go; $: POR RES MPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ay DÍ” ESOLUCION NOAL22A00077norama EL 
AN SE Seu » Ln 

LA COMPENIA pros UcNA $ y DE LA PRESENTE RESCLUCION A 
Sur A Ñ 

Ad. í 

A 
DE COMPAÑIAS LE GUAYADUL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE DOMPABRELO HO ECAIZATMOD HU AOZAGUGTAAIU2 

QUE 

23 de de 

  

2d 13 OSBAMAIOPRO 4 A OT PMI Mao 0041 an 12 aun ¿OSPUTAAD 

RESOLUCION Wo 982 paa as 30 EL USARA 
Tr A A f AMBAS MOD A 

DTTON FIORÁN RAMIREZ As 9 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE urea ON 

“e 

CONSIDERANDO: Moras a oa rimoJa 

O LEAL AA MOD JO 

mediante resoluciones Mur. 7 2d (0006/94 y 98-2-2-1-0005727 del 

ciembre de 1972 - 7 Ge diciembre de 19798 se declaró Ja inactividad 

  

aotosocaó stas meso bemos” 01e7Sb" alón ños” SUE Gi este qiadadí Fl Sr. Cap g PAE 
E y ROSE MI Er cubaL Lino oljaigef [eb 18081 apor 3 

odoo UB vio Mo ips tel es EJ obje dal ESPESA? EL SOB, 
econéiico de 1997; 

-,.040 lim 305 [sb 

QUE la compañía FELET S.A. ha superado las causales de inartividad y 

disolución: - ¿ 

   
   

  

En ei0ro1.10 alrábis. 10Med der -1egábas por el señor 

Guperintendente de median is A de 28 de 

fobrera de 19% “del E ui to Luto MEAT RA ps E 

duo AYAUO 4OT4ASd J3d 
RESUELVE 

ARTIC AR SIN EFECTO las resoluciones Hu, Y2+2=2r do 

0005744 y de 2% de diciembre de 1977 y / de oc:cienmbre de 

1953 en lo q le compro FELET S.A. 

  

ARTICULO 5 ADO=7 NOTIFICAR sto esta resciución al rensesentante 

legal as la compañía FELET S.ña 

  

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que e tome nota de la presente "esolución 

al margen de las resoluciones Nos.     

  

as -1-0005748 y 98-22 -1-0009727 de 

23 de diciembre de 1997 y * de diccemos de 1998. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER gue se remita copio de esta Resolución al 

Delegado beneral de Rentas del Litoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva €l 122edrentea, 

NOTIFIQUESE.—- DADA y *irmáda en 

Busvyaquil, a 

40 010. 1998 An 

Punt. 
Lxp. Ho. 

       

  

*wrintengencia de Convañiasa en 

Otton Harán Ramire 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI DE GUAYAQUIL 

POm11
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A0UAUID3 JIN ADIIGUAZA — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUIANA 36. AMIGAS IAAUE 

CERTIFICO; QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN TES) 
articuLo_ 3% DÉ LA PRESENTE, RESOLUCION: A 

; a 

LA COMPANIA peones FELET SB Zi 
Guavaquit, O DIC > MPB an Toa mn 

le de dr y o ”, , 2» 

SECRETARIO DE Lg INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

P
a
 

1.- Certifico:que se tomó nota de lo oedénado en esta Resolución 

a foja 12081 del Registro Mercantil Industrial de 1994, al' imar- 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Marzo veinte y ocho 

del dos mil uno.- 

M 
DRÁ: NORMA PLAZAJDE GARCIA 
REGISIRADO A ERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE €OMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99-2-2-1- Y003788 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones Nos. 97-2-2-1-05744 y 98-2-2-1-05727 
de 23 de diciembre de 1997 y Y de diciembre de 1998 , se declaró la 
inactividad y disolución de varias compañías, entre la que se encuentra 
EXPOSHIGRA S.A., con domilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el 
ejercicio económico de 1998; 

L , , , Los 
QUE EXPOSHIGRA S.A. , ha superado las causales de inactividad y 

disolución; J -. : 

EN uso de las facultades conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 
28 de Febrero de 1996 ; y, ADM-98-217 del 8 de Octubre de 1.998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones Nos. 97-2=2- 
1-05744 y 98-2-2-1-05727 de 23 de diciembre de 1997 y 7 de diciembre 
de 1998, en lo que corresponde a EXPOSHIGRA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER- que se notifique con esta resolución 
al representante legal de la compañía denominada EXPOSHIGRA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente 
resolución al margen de las Resoluciones Nos. 97-2-2-1-05744 y 98-2-2- 
1-05727 de 23 de diciembre de 1997 y 7 de diciembre de 1998. , 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se rémita copia de esta Resolución 
al señor Delegado Gener del Servicio de Rentas, Internas del 
Ministerio de Finanzas. p 

CUMPLIDO vuelve el dnpediante: 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada e la Intendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a os 

21007 39 á 
E
 

  

Pepa. O ns o 
Exp. 44.350-87 SN
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/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
CERTIFICO; QUE SE Ha DADO CU 

S DE GUAYAQUIL o 
ARTICULO 2t 

MPLIMIENTO A Loa 
— DE LA PRESENTE RESOLU LA COMPANIA EXPOSHiGEeA SA. clon 

Gusvacuin, 24 07. 1999 ZO 
q , a 

SECRET+ RIO EE LA NTrNDENCIA 
DE COMPAÑIAS LE Gu - YAOUIL, 

RUENADO EN- EX 

  

  

nd 

1.-Certifico: que se tomo nota de lo ordenado de esta Resolución 
a foja 11027 del Registro Mercantil Industrial de 1987 ; 
: el 

¡1 margen 
e la inscripción respectiva.- Guayaquil,Marzo veinte y ocho del 

dos mil uno.+.- 

   
DRA” NORMA PLA 
REGISTRADE 

DEL CANTON GUA 

ZA DEJBARCIA 
1M20 Ani, 

HQUit 

| 1.-Queda inscrita la presente Resolución N.98-2-2-2.-0005727 ¿dictada 

el 7 de Diciembre de 1998,por el Intendente Juridico de la Oficina 

de Guayaquil, la misma que contiene da Disolución de las compañias 

mencionadas,de fojas '31.961 a 31.968 Número 7036 del Registro Mer- 

cantil y anotado bajo el Número 9172 Úúel Repertorio.-2.-Se tomo ::% 

ta de lo ordenedo en esta Resolución de las Bisoluciones conteni- 

das en la misma,el margen de las inscripciones respectivas .-Éxcep- 

to las siguientes compañías: Fábrica de Gas Carbónico C.á. Fabas 

$e exceptua poeque su nombre correcto es:Fábrica de Gas Carbónico 

C.A..- Farainter C.A.,se exceptua porque los datos de otorgamiento 

no corresponden a la misma.- Ficuse Immobilisria Ficus S.A.,se 
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excptua porque los datos que aparecen en la Resolyción de Disolu = 

ción esten incorrectos.- Guayaquil,veinte y ochofde Marzo/del dos 

mil uno.W 

DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADO. 1 MENCANTIL 
PEL CANTON GUAYAQUIL 

     


